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PRÓLOGO

El Volumen IV de la colección Ciencias Socialmente Aplicables y Humanidades: 

Saberes, Prácticas y Horizontes de Investigación amplía el diálogo político e 

interdisciplinario al reunir estudios que exploran las relaciones entre economía, cultura, 

sociedad, territorio y dinámicas contemporáneas, ofreciendo una visión plural y crítica de 

las transformaciones sociales en distintos momentos y contextos.

El primer eje, política, economía y seguridad internacional, presenta varios análisis 

orientados a las relaciones geopolíticas, los procesos de integración regional y las 

estrategias para enfrentar fenómenos complejos, como el crimen organizado y conflictos 

territoriales. Los trabajos evidencian las tensiones y reconfiguraciones del escenario 

internacional contemporáneo, destacando la importancia de la inteligencia estratégica y 

la cooperación entre naciones.

En el eje cultura, arte y comunicación, los estudios abordan manifestaciones 

culturales y artísticas en sus múltiples expresiones, desde fiestas populares y producciones 

musicales hasta análisis de la cultura visual y de los medios de comunicación. Las 

investigaciones destacan el papel del arte y la comunicación en la construcción de 

identidades, en la circulación de discursos y en la formación de imaginarios sociales, 

articulando tradición y contemporaneidad en diversos contextos culturales y nutricionales.

El tercer eje, turismo, territorio y patrimonio, reúne investigaciones que exploran la 

relación entre cultura, identidad y desarrollo territorial, con énfasis en prácticas turísticas 

y gastronómicas. Los trabajos ponen de relieve el potencial del turismo como motor de 

valorización cultural y económica, evidenciando la importancia de enfoques sostenibles y 

sensoriales en la promoción de los territorios.

Por último, el eje salud, sociedad y derechos contemporáneos presenta reflexiones 

sobre cuestiones sociales urgentes, como el derecho a condiciones dignas de vida, las 

dinámicas de la salud mental y las experiencias de grupos históricamente marginados. 

Las contribuciones evidencian las intersecciones entre salud, trabajo, desigualdad y 

derechos, proponiendo lecturas críticas y contextualizadas de la realidad social.

Al reunir estos diferentes ejes, el Volumen IV reafirma el compromiso con un 

enfoque interdisciplinario y sensible a las múltiples dimensiones de la experiencia humana. 

La obra invita al lector a reflexionar sobre los desafíos contemporáneos desde diversas 

perspectivas, contribuyendo al fortalecimiento del pensamiento crítico y a la construcción 

de horizontes de investigación cada vez más amplios.

Jesús Rivas Gutiérrez 
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RESUMEN: Los problemas que derivan de 
la lucha por la cobertura universal de los 
derechos son múltiples, no obstante, cuando 
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se habla del derecho humano a una vida digna, 
son muchos los componentes que inciden 
en ella, es evidente que sus componentes 
van más allá de satisfacer las necesidades 
básicas y, siendo realistas las estadísticas 
del país en cuanto a niveles de pobreza no 
favorecen las expectativas de una vida digna, 
parecería ocioso introducirnos en el análisis 
del tema, esto no es así, ya que evidenciar 
las circunstancias que perviven en un país y 
examinar la conceptualización, alcances y 
contenido del derecho humano en cuestión 
resulta suficiente, toda vez que la doctrina 
no se ha ocupado lo suficiente en ello. La 
investigación en esta primera etapa tiene como 
objetivo contribuir a esa construcción doctrinal 
que permite comprender y salvaguardar de 
mejor manera el derecho en cuestión. 
PALABRAS CLAVE: dignidad; derechos 
humanos; dignidad humana; vida digna. 

A DIGNIFIED LIFE FOR ALL: AN IMPOSSIBLE 

DREAM? A LEGAL AND SOCIAL ANALYSIS 

OF ITS SCOPE AND CONTENT IN MEXICO

ABSTRACT: The problems arising from the 
struggle for universal coverage of rights are 
numerous. However, when discussing the 
human right to a dignified life, many factors 
come into play. It is evident that its components 
extend beyond simply satisfying basic needs, 
and realistically, the country’s poverty statistics 
do not bode well for the prospect of a dignified 
life. It might seem pointless to delve into the 
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analysis of this issue, but this is not the case. Simply highlighting the circumstances that 
persist in a country and examining the conceptualization, scope, and content of the human 
right in question is sufficient, given that legal scholarship has not adequately addressed it. 
The research in this initial stage aims to contribute to the doctrinal framework that allows 
for a better understanding and safeguarding of this right.
KEYWORDS: dignity; human rights; human dignity; dignified life.

UMA VIDA DIGNA PARA TODOS: UM SONHO IMPOSSÍVEL? UMA ANÁLISE JURÍDICA 

E SOCIAL DE SEU ALCANCE E CONTEÚDO NO MÉXICO

RESUMO: Os problemas decorrentes da luta pela cobertura universal dos direitos são 
numerosos. Contudo, ao se discutir o direito humano a uma vida digna, muitos fatores 
entram em jogo. É evidente que seus componentes vão além da mera satisfação das 
necessidades básicas e, realisticamente, as estatísticas de pobreza do país não são um 
bom presságio para a perspectiva de uma vida digna. Pode parecer inútil aprofundar a 
análise dessa questão, mas não é o caso. Basta destacar as circunstâncias que persistem 
em um país e examinar a conceituação, o alcance e o conteúdo do direito humano em 
questão, visto que a doutrina jurídica não o abordou adequadamente. A pesquisa nesta 
etapa inicial visa contribuir para o arcabouço doutrinário que permita uma melhor 
compreensão e salvaguarda desse direito.
PALAVRAS-CHAVE: dignidade; direitos humanos; dignidade humana; vida digna.

1. INTRODUCCIÓN 

Cuando hablamos de vida digna son muchos los factores que se ven insertos 

en este concepto, no obstante, se ha buscado clarificar a través de los instrumentos 

internacionales y la legislación interna de los estados qué se entiende por ella. En nuestro 

análisis adicionamos indefectiblemente la dignidad humana y sus componentes como 

basamento esencial de nuestra investigación y como otra herramienta fundamental 

definimos lo que es la vida desde diversas perspectivas y áreas del saber humano. 

Partimos de la hipótesis de que bajo las condiciones socioeconómicas actuales alcanzar 

la vida digna para todos de manera equitativa e igualitaria resulta prácticamente imposible. 

¿Se puede realmente concretizar en la realidad socioeconómica de Latinoamérica y más 

concretamente de México el concepto de una vida digna? Constituye nuestra pregunta 

primordial de investigación El objetivo de la investigación se centra en establecer lo que 

significa el derecho humano a una vida digna desde la percepción de sus alcances y 

contenidos, el análisis de las condiciones actuales de vida de los mexicanos y la factibilidad 

de lograr este anhelado concepto de dignidad en la vida de los ciudadanos de manera 

igualitaria, lo cual a la fecha evidentemente pareciera imposible obtener, no obstante, 

debemos entender que los componentes de esta pueden desglosarse y examinar los 

baremos adecuados para hacerlos cada vez más accesibles a la población en general. 
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La complejidad del problema surge de la imposibilidad de compaginar pobreza 

con vida digna. Si bien son muchas las definiciones asumidas respecto a la primera, 

definiciones que dependen de los baremos utilizados para la medición de esta, 

asumimos una conceptualización genérica solo para más adelante poder sustentar 

lo que entendemos por vida digna. Así la FAO2 la define como la “manifestación de un 

conjunto de relaciones económicas, políticas, sociales y culturales que experimentan las 

sociedades, que no logran integrar a toda la población en sus procesos de producción y 

reproducción social” (ONU, 2012:12). 

En principio es pertinente aclarar que el concepto de vida digna no es sencillo 

de determinar y sus alcances son indispensables para establecer su accesibilidad en el 

contexto socio-jurídico mexicano, como se evidencia en el apartado subsecuente. Pero 

todo parte de la vida y ¿Qué es la vida? encontraremos a respecto variadas concepciones 

del término acordes al área del conocimiento que busque definirla, el vocablo proviene del 

latín vita, Herrero Uribe (2006:3) nos dice que es tan complejo definirla que no existe una 

conceptualización universal, es “ la cualidad que distingue, a un ser vital y funcional, de un 

cuerpo muerto” (Universidad de Murcia, 2010).

El derecho no ha establecido un concepto de vida y solo acota lo que entiende 

por derecho a la vida, desde la perspectiva de su indiscutible relevancia como base 

de todos los demás derechos humanos. Los alcances de los vocablos vida digna ha 

ido evolucionando, toda vez que inicialmente partía de la disponibilidad de recursos 

económicos únicamente, extendiéndose paulatinamente a otros aspectos, tales como 

alimentación adecuada y se añadió el concepto de canasta básica, pero ninguno de ellos 

fue adecuado por ello se modificó a canasta integral dónde se anexaron conceptos como 

salud, educación y salario digno. (Sedano Padilla, 2024:76) Hablamos en resumen de 

desigualdad social y vulnerabilidad, sin embargo, esta última según Rodríguez Muñoz y 

Hernández Espinosa (2023), se gesta mediante una “construcción jurídica y política de la 

vulnerabilidad” (Rodríguez Muñoz y Hernández Espinosa, 2023:137) y dicha construcción 

añaden, requiere ejercer una política de índole gubernamental y ser “enunciado desde 

un régimen de autoridad y de poder publiadministrativo”. (Rodríguez Muñoz y Hernández 

Espinosa, 2023:137). 

La pobreza adherida a la vulnerabilidad y marginación ha sido medida bajo 

una perspectiva unidimensional y otra multidimensional, la primera centrada en las 

necesidades básicas y su logro mediante el ingreso y la segunda que conlleva lo anterior, 

pero añade otras fuentes de ingreso como apoyos públicos, tiempos de descanso y ocio, 

entre otros que generan completitud a sus vidas y no se integran únicamente por un 
2 Acrónimo de Food and Agriculture Organization.
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salario. (Ortiz Galindo y Ríos Bolívar, 2013:191) En cuanto a su definición, Arraigada (2005) 

nos dice que “la pobreza es la privación de activos y oportunidades esenciales a los que 

tienen derecho todos los seres humanos. (Arraigada, 2005:102) 

Establecidos los presupuestos esenciales de lo que comprende una vida digna, 

abordaremos a continuación sus componentes y conceptualización como derecho 

humano. Conceptualizar el derecho humano a una vida digna no es trabajo sencillo, previo 

a abordar este derecho, es menester analizar que es lo que se entiende por dignidad, 

lo cual resulta difícil al ser un concepto subjetivo y amplio. La dignidad es inherente a la 

condición humana, es la expresión de un valor intrínseco tanto al ser humano concebido 

es su individualidad como a la generalidad de la especie humana. Desde la perspectiva 

de los derechos humanos, la dignidad resulta la piedra angular de estos, así como de 

las características que los definen, tales como la universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad, progresividad e irrenunciabilidad, entre otras. 

En su denominación lleva el objetivo que persigue puesto que parte y, a la par 

busca, la dignidad intrínseca a toda persona, ésta actúa como el fundamento ético 

y jurídico que sustenta la protección de las libertades fundamentales y los derechos 

universales. Según Palomares (2024), “en la vida cotidiana, esto se traduce en garantizar 

condiciones que permitan a cada persona desarrollar su potencial, vivir con seguridad 

y acceder a oportunidades sin discriminación. La dignidad en este contexto exige el 

reconocimiento de las necesidades básicas de las personas, como la alimentación, la 

salud, la educación y la vivienda, así como el respeto por sus decisiones y creencias” 

(Palomares Cantero:2024: s/p). 

Para Nava, la positivización del valor dignidad humana, se manifiesta en los 

derechos humanos, los cuales serán intrínsecos al ser humano en un doble contexto: 

uno colectivizado como una característica inmanente a la civilización y singularmente, 

como atributos de la persona, cuyo reconocimiento es ajeno a toda desigualdad y 

discriminación. (Nava, 2012). 

Desde una perspectiva jurídica, la dignidad humana es “la base del ordenamiento 

político, jurídico y social de una comunidad, y se asegura su vigencia mediante la defensa 

y protección de los derechos humanos de la más diversa naturaleza, reconocidos 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales que el estado ha ratificado” 

(Carpizo, 2011:3). 

Conceptualizar el derecho humano a una vida digna no es trabajo sencillo, 

en atención a sus implicaciones puede visualizarse desde dos enfoques, ya sea 

desde la titularidad universal de derechos de los individuos o desde la atención a 
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la vulnerabilidad que existe con relación a ciertos grupos de personas, y por lo tanto 

encuentra fundamentación jurídica tanto a nivel internacional como nacional en distintos 

instrumentos y ordenamientos legales. 

En efecto, el derecho a una vida digna debe entenderse a partir del reconocimiento 

de la dignidad humana y la titularidad del conjunto de derechos que, de ser respetados 

y protegidos, le permiten al individuo vivir con bienestar, libertad y, por ende, desarrollar 

un proyecto de vida en condiciones que respeten su integridad física, emocional y 

mental. Bajo esta premisa, válidamente podemos identificar al derecho a la vida digna 

como un derecho integrador o integrado, puesto que se conforma por otros derechos, 

como el derecho a la salud, a la educación, a una vivienda digna, al trabajo, al acceso a 

la justicia, la no discriminación, la igualdad, entre otros, que se encuentran debidamente 

reconocidos jurídicamente, por lo que el derecho a la vida digna implica que los Estados 

generen las condiciones adecuadas para garantizar el efectivo ejercicio de estos 

derechos. Ahora bien, aún y cuando todas las personas, sin distinción alguna, somos 

titulares de los derechos humanos que permiten contar con una vida digna, lo cierto 

es que, no todas las personas se encuentran en las mismas condiciones para ejercer 

y disfrutar de sus derechos, lo que da origen a los grupos de personas vulnerables, 

como es el caso de niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas de edad avanzada, 

personas en extrema pobreza, entre otros. 

Esta vulnerabilidad existente es resultado de múltiples factores que traen 

consigo desventajas, discriminación y exclusión, por lo que el derecho humano a una 

vida digna del cual también son titulares esas personas requiere medidas o acciones 

afirmativas que contrarresten o reparen las desigualdades estructurales generadas 

por la sociedad misma, existiendo así protecciones adicionales así como enfoques 

diferenciales que buscan alcanzar la vida digna en igualdad de condiciones que el resto 

de la población. 

Por lo que corresponde al marco jurídico del derecho humano a una vida digna, si 

bien existen multiplicidad de instrumentos, en el ámbito internacional destaca entre ellos 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que en su artículo 25 reconoce que,

[...]Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad. (ONU, 1948)

Lo anterior sin soslayar aquellos instrumentos que reconocen y protegen 

derechos humanos en lo general, así como aquellos destinados a un grupo de personas 
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en lo particular, verbigracia derechos de niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

de la tercera edad, entre otros. 

El marco normativo de orden nacional se debe parte de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que en su artículo primero reconoce a los individuos 

como titulares de derechos humanos, impone la carga al Estado para la protección de 

estos y prohíbe cualquier tipo de discriminación, además de reconocer expresamente los 

distintos derechos que integran el derecho humano en análisis. 

De igual manera, debe considerarse como sustento normativo a la legislación 

secundaria tanto federal como local que reconoce la esfera jurídica de los particulares. 

Dentro del derecho mexicano, es de resaltar el criterio emitido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ha sostenido que el derecho a contar con 

un mínimo vital deriva del derecho a una vida digna reconocido en el sistema jurídico 

nacional, por lo que resulta relevante identificar que de acuerdo con esta instancia, 

El derecho a contar con un mínimo vital resulta esencial porque busca 
salvaguardar los medios básicos para la subsistencia, tiene un impacto en 
la consecución de otros derechos como a la alimentación, salud y vivienda, 
y, además, garantiza una igualdad sustantiva entre los individuos, pues sólo 
aquellos con sus necesidades mínimas satisfechas cuentan con la libertad 
para desarrollar su plan de vida y para participar en una sociedad democrática. 
(SCJN, 2023). 

La postura anterior refleja el impacto que tiene el irrestricto respeto y ejercicio 

de los derechos que integran el de la vida digna y se ve reforzada por el Tribunal 

Constitucional de Ecuador que determinó al respecto que la vida digna, “no se considera 

satisfecha con proteger la mera existencia, entendida ‘como supervivencia’, sino que la 

misma debe cumplir con una serie de requisitos para que sea considerada como decorosa, 

requiriéndose de ‘una calidad mínima en las circunstancias que rodean al ser humano para 

que efectivamente pueda subsistir y desarrollar su plan de vida” (ST 67-23-IN/24: 54). 

Así, el derecho a una vida digna si bien tiene existencia propia, es resultado del 

respeto y ejercicio de otros derechos, garantizando que todas las personas tengan la 

posibilidad de vivir en condiciones de bienestar para el desarrollo de su proyecto de 

vida, exigiendo tanto el reconocimiento igualitario de derechos para todas las personas, 

como la existencia de acciones afirmativas por parte del Estado que contrarresten las 

desigualdades estructurales que impiden su realización efectiva por ciertos grupos de 

personas, entendiendo que abarca distintos aspectos en la vida de las personas como la 

salud, la educación, la vivienda, el trabajo, la seguridad, social, un medio ambiente sano, 

entre otros, que impactan en la libertad, igualdad y el respeto a la dignidad humana. La 

posibilidad de alcanzar una vida digna en México.
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Asentadas las bases conceptuales y los alcances de las figuras jurídicas 

en estudio, resulta necesario establecer en el país de análisis cuál es la situación 

prevaleciente y de cara a esa realidad establecer las raigambres que permiten alcanzarla 

a un determinado sector de la población y, aparejadamente, impide dicho acceso a un 

amplio fragmento de ella. 

Para Rao y Min lo que denominan vida decente se integra por 

un conjunto de condiciones materiales universales, irreductibles y esenciales 
para alcanzar el bienestar humano básico, junto con indicadores y umbrales 
cuantitativos, que pueden ser operacionalizados para las sociedades en función 
de las costumbres y preferencias locales” (Rao y Min, 2022:1).

Es a la par evidente, que el bienestar de los integrantes de una sociedad es 

medible desde una perspectiva cultural, así, en México al existir una gran diversidad 

cultural inmersa en el legado de sus pueblos originarios, resulta complejo establecer 

un parámetro generalizado, pero indudablemente hay elementos sine qua non en su 

percepción, suficientes alimentos, salud, vivienda dotada de servicios básicos como 

drenaje, agua entubada, electricidad y educación, que devienen en esenciales para la 

sobrevivencia humana en plenitud. 

Resulta palpable la correlación de este grave problema con los índices de 

pobreza, en un ambiente de precariedad es claro que no es posible alcanzar una vida 

digna; en México, entre 2018 y 2022, según el Consejo para la evaluación de la política 

social (CONEVAL) el porcentaje de la población en situación de pobreza multidimensional 

a nivel nacional pasó de 41.9% a 36.3%, en otras palabras, en 2022, 36 de cada 100 

personas en México presentaban al menos una privación en sus derechos sociales y 

tenían un ingreso mensual por persona insuficiente para adquirir una canasta alimentaria, 

así como bienes y servicios necesarios; además, no obstante esta aparente reducción “en 

términos absolutos, el número de personas en pobreza extrema pasó de 8.7 a 9.1 millones 

de personas entre 2018 y 2022” (CONEVAL, 2023:11). 

Para el 2025 el 36.3% de la población que se encontraba en estado de pobreza 

según el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades, 

municipios y demarcaciones territoriales para el ejercicio fiscal 2025. (Secretaría del 

Bienestar, 2025) 

Luego entonces, si la pobreza es tan antigua como la humanidad ¿Cómo vamos a 

resolver un problema que parece irresoluble? No hay un derrotero ya trazado ni respuestas 

llanas, tampoco fórmulas asombrosas que lo solucionen; no obstante, demanda un trabajo 

permanente en materia de gobernanza bajo indicadores ya considerados como exitosos 

para reducir la pobreza, vulnerabilidad y marginación de que hemos venido hablando.
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Obviamente aludimos a la generación de empleos con salarios dignos que 

ciertamente impacta en su reducción; hacemos igualmente énfasis en la educación, 

que permite generar hábitos de higiene y salud que optimizan las condiciones de vida 

de las zonas marginadas; la dotación de servicios públicos es otro de los ingredientes 

inexcusables para corregir la marginación de muchas regiones del país que aún están 

acéfalos de estos cardinales valores de la cotidianidad que transforman el modus vivendi 

marginal en uno digno. 

2. METODOLOGÍA 

La investigación es un estudio de corte dogmático, es analítica y con enfoque 

cualitativo. En ella se realiza un abordaje respecto a la factibilidad de una vida digna en 

México que tenga una cobertura universal, la exclusión de ella que viven miles de mexicanos; 

los componentes de esa vida digna y los posibles mecanismos para alcanzarla. La 

metodología utilizada parte del uso de la epistemología jurídica como basamento esencial 

para alcanzar postulados de verdad; la hermenéutica jurídica es un invaluable auxiliar 

para desentrañar el apoyo normativo de la investigación, particularmente lo relativo a la 

regulación y contenido del derecho humano en cuestión y, el método analítico esencial 

para examinar la información obtenida mediante la consulta de literatura especializada 

en los contenidos de vida, dignidad, vida digna, derecho humano a una vida digna y su 

aplicabilidad al estudio. 

Como principales técnicas de recopilación de datos nos apoyamos en la revisión 

de literatura especializada antes descrita y el análisis de datos tales como estadísticas 

de desarrollo y factores de pobreza entre otros que dan soporte a la investigación, 

proporcionados por los órganos del propio estado y organismos internacionales. 

3. RESULTADOS 

Una vez recopilada la información pertinente, examinados y extraídos sus 

contenidos relevantes; habiendo elaborado el estudio y establecido el valor académico de 

dichas fuentes de consulta, revisados los datos y estadísticas pertinentes y establecidos 

los alcances y contenidos de vida digna consideramos que existe suficiente sustento para 

determinar que se comprobó la hipótesis de que en México existen millones de personas 

para las que una vida digna es actualmente inalcanzable a la luz de las condiciones de 

vida prevalecientes entre quienes carecen de lo necesario para la subsistencia y dada la 

complejidad del problema el mismo nos demanda una mayor profundidad en su estudio 

a través de una segunda etapa en la que habría que identificar los programas y políticas 
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públicas implementados por el gobierno de México en la reducción de la pobreza y su 

idoneidad para reducir los indicadores que impiden a los ciudadanos su acceso al derecho 

humano a una vida digna. 

4. CONCLUSIONES 

Para entender el derecho humano a una vida digna requerimos establecer que la 

vida demanda entenderla como aquella que posee un ser vital, y en cuanto a la dignidad se 

considera el presupuesto esencial para el ejercicio de los derechos humanos. La pobreza 

va inexorablemente adherida a la marginación y desigualdad y se percibe bajo distintas 

dimensiones y posee un contenido de carencia de lo esencial, llámese alimentación, 

vivienda, servicios básicos e incluso esparcimiento. 

La vida digna comprende, en consecuencia, todos los componentes que 

permiten a una persona construir un proyecto de vida acéfala de carencias esenciales 

que eviten tal edificación, precisa tener satisfechas las necesidades más apremiantes 

para su sobrevivencia, sin precariedad, es decir, requiere vencer la marginación y dejar 

atrás la vulnerabilidad. 

Bajo la determinación de lo que es la vida digna podemos concluir su ausencia 

en una gran parte de la población mexicana y por ende se requiere una voluntad política 

real que no se conforme con maquillar las estadísticas y se aboque a generar esquemas 

de solución sectorizados, paso a paso, alimentación, salud, vivienda, servicios públicos, 

salario digno, educación; una larga lista que parece de sueños y deseos pero que 

requiere su concretización como presupuesto indispensable para que el estado recupere 

legitimidad y una adecuada gobernanza en una muy compleja situación actual. 
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